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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, 
MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE UNA PLAZA DE AYUDANTE DE BIBLIOTECA DE 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE TÉCNICA, GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A2, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO). 
 
Los días 18 y 25 de julio del año en curso, el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura, mediante funcionario/a de carrera de una plaza de Ayudante de Biblioteca de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos/as Medios, Grupo de 
Clasificación Profesional A, Subgrupo A2, ha adoptado los siguientes acuerdos:  
 
Primero: Fijar como quinto criterio de desempate, la valoración sin límite de puntuación de los 
méritos académicos en ningún apartado. 
 
Segundo: Fijar como sexto criterio de desempate, la valoración sin límite de puntuación de los 
méritos académicos específicos en materia de biblioteca y archivo. 
 
Tercero: Fijar como séptimo criterio de desempate el orden alfabético del primer apellido de 
las aspirantes iniciándose con la letra U, conforme se determinó en el sorteo anual realizado 
por la Secretaría de Estado de Función Pública mediante resolución de 9 de mayo de 2022, 
aplicable al presente proceso selectivo. 
 
Cuarto: Ratificar las calificaciones finales del concurso oposición, por orden de puntuación 
decreciente una vez aplicados los criterios de desempate: 
 

Nº de 
orden 

Aspirante 
CALIFICACIÓN 

FINAL 

1ER criterio 
desempate 

2º crit. 
desempate 

3er crit. 
desempate 

4º criterio 
desempate 

5º/6º 
criterio de 
desempate 

7º criterio 
desempate 

1º JORGE RODRIGUEZ SANTOS 10,000 
Ocupa la 

plaza 1.35.5 
     

2º 
MARIA DEL CARMEN 
MENDOZA BENCOMO 

10,00 
No ocupa 

plaza 
5 años, 8 

meses y 28 
días 

    

3º 
MARIA CONCEPCIÓN LOPEZ 
PEÑALVER ABREU 

10,000 
No ocupa 

plaza 
5 años, 8 

meses y 13 
días 

    

4º 
MARIA JOSE MELIAN 
EXPOSITO 

9,940 
      

5º RAQUEL NAVARRO MEDINA 8,120 
      

6º ALMUDENA PADRON BAEZ 7,620 
      

7º 
CANDELARIA FERNANDEZ 
MASCAREÑO 

7,320 
      

8º AGUEDA PERERA CRUZ 6,860 
      

9º 
MARTA DACIL DOMINGUEZ 
CRUZ 

6,580 
      

10º 
ROCIO HENRIQUEZ 
ROSQUETE 

6,440 
      

11º 
NURIA BEATRIZ MARTIN 
PEREZ 

6,400 

No ocupan 
plaza objeto 
convocatoria 

 

No han 
prestado 

servicios en 
el Ayto. de 
Santa Cruz 
de Tenerife 

Obtienen la 
misma 

puntuación 
en la fase de 

oposición 

No han 
prestado 

servicios en 
plaza 

equivalente 
en otras 

Administraci
ones 

24,668 
 

12º BEATRIZ RUIZ ENCINOSO 6,400 23,200 
 

13º 
MARIA DESIREE NOZAL 
RODRIGUEZ 

6,400 12,990 
 

14º 
ASTRID QUINTERO LUIS 
RAVELO 

6,400 8,900 
 

15º DIANA RAMOS MARTIN 6,400 8,874 
 

16º LAURA MORALES ORAMAS 6,400 8,384 
 

17º AIDA LOPEZ DIAZ 6,400 7,400 
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Nº de 
orden 

Aspirante 
CALIFICACIÓN 

FINAL 

1ER criterio 
desempate 

2º crit. 
desempate 

3er crit. 
desempate 

4º criterio 
desempate 

5º/6º 
criterio de 
desempate 

7º criterio 
desempate 

18º 
CARMEN MARIA GARCIA 
HERNANDEZ 

6,400 5,632 
 

19º LIDIA SUAREZ HERNANDEZ 6,400 5,100 
 

20º 
MARIA JESUS MENESES 
DELGADO 

6,400 5,080 
 

21º SAMUEL MARQUEZ PADILLA 6,400 4,200 
 

22º IRENE MENDEZ BELLO 6,400 4,034 
 

23º 
NADYA ANTONINA 
BARROZO FERNANDEZ 

 3,240 
 

24º 
LAURA GONZALEZ 
SANABRIA 

6,400 2,576 
 

25º 
JOSE MANUEL PERDOMO 
MORALES 

6,400 2,508 
 

26º PAOLA YANES LOPEZ 6,400 2,340 
 

27º 
ANDREA ALEJANDRA 
SCHWALME SANTOS 

6,400 2,044 
 

28º ANA BELLA COELLO GARCIA 6,400 1,623 
 

29º 
RAQUEL MARTIN 
CARABALLO 

6,400 1,358 
 

30º SILVIA PIÑERO DIAZ 6,400 0,82 
 

31º 
ANA HERNANDEZ 
ACEITUNO 

6,338 
      

32º 
NATALIA HIDALGO DE 
CALCERRADA TORAL 

6,328 
      

33º 
ANDRES MARTIN 
CASANOVA 

6,226 

No ocupan 
plaza objeto 
convocatoria 

No han 
prestado 

servicios en 
el Ayto. de 
Santa Cruz 
de Tenerife 

Obtienen la 
misma 

puntuación 
en la fase de 

oposición 

No han 
prestado 

servicios en 
plaza 

equivalente 
en otras 

Administraci
ones 

11,318 
 

34º TAMARA VILLA HERNANDEZ 6,226 4,088 
 

35º 
MARIA COVADONGA 
GARCIA CEDRES 

6,226 2,336 
 

36º 
DAVID FERNANDO SUAREZ 
PLASENCIA 

6,226 1,700 
 

37º MARIA ESTHER HIDALGO DE 
CALCERRADA TORAL 

6,226 1,401 
 

38º 
MARIA MILAVIS HERRERA 
BATISTA 

6,196 
      

39º 
MARIA AHISAMAC RAVELO 
GONZALEZ 

6,058 
    6,552  

40º JALIL DUEB MOUJIR 6,058 
    4,820  

41º GEMMA GONZALEZ CASTRO 6,000 

No ocupan 
plaza objeto 
convocatoria 

No han 
prestado 

servicios en 
el Ayto. de 
Santa Cruz 
de Tenerife 

Obtienen la 
misma 

puntuación 
en la fase de 

oposición 

No han 
prestado 

servicios en 
plaza 

equivalente 
en otras 

Administraci
ones 

No aportaron 
méritos en la 
fase de 
concurso 

Orden 
alfabético 

42º 
PATRICIA GONZALEZ 
CASTRO 

6,000 
Orden 

alfabético 

43º 
LORENA RODRIGUEZ 
MARRERO 

6,000 

Orden 
alfabético 

44º 
MARIA VICENTA ARGENTE 
DELGADO 

5,886 
      

45º 
NIEVES OMAIRA 
HERNANDEZ DOMINGUEZ 

5,884 
      

46º 
SAMUEL DOMINGO 
CARRILLO FUMERO 

5,826 
      

47º ELSA BOLAÑOS RAMOS 5,484 
      

 
Quinto: Aprobar la relación del aspirante que por orden de puntuación ha aprobado el 
concurso oposición, proponiendo a Don Jorge Rodríguez Santos, con DNI nº ***2731**para su 
nombramiento como funcionario de carrera en la plaza de Ayudante de Biblioteca de la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos/as Medios, Grupo profesional 
A2 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
 
Sexto: Publicar los acuerdos adoptados en la sede electrónica municipal y en el Tablón de 
edictos. 
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Contra los presentes acuerdos podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General 
de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el tablón de Edictos, según 
establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El recurso deberá presentarse en el registro electrónico de la Corporación, en el Registro 
General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (Sede Administrativa “La Granja”, Avda. 
de Madrid, nº 2), o en el Registro de las Oficinas de Atención e Información Ciudadana de este 
Ayuntamiento: Oficina de Salud- La Salle, Oficina de San Andrés, Oficina de La Salud, Oficina de 
Ofra, Oficina de El Sobradillo y Oficina de Añaza. Asimismo, podrá presentarse en la forma 
establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma. 

 
La Secretaria del Tribunal Calificador, 
 
Laura Martin Tirado 
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